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Quince de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2021-00044-00 
 

Por reparto efectuado por el Centro de Servicios, le correspondió a esta 

Dependencia el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO. 

 

Mediante la presente demanda solicitó el BACOLOMBIA S.A, que se libre 

mandamiento de pago con base en los pagarés Nrs. 2920088242; 

2920088749 y 2920089532, suscritas por el señor ALEXANDER ALVAREZ 

VALENCIA, por las sumas de dinero que se relacionan en libelo incoativo, así 

como por los intereses de plazo y moratorios causados.  

 

Como cuestión preliminar, el Despacho debe aprestarse a dilucidar a qué 

Juzgado le compete avocar conocimiento de la demanda incoada, en la 

medida que en el acápite denominado “CUANTIA Y COMPETENCIA” del 

libelo inaugural, se arguyó el parámetro para establecer este aspecto es que 

se trata de un proceso de MAYOR cuantía, además, es relevante que la 

demanda va dirigida a los Juzgados Civiles Del Circuito de esta 

Municipalidad. 

 

Así las cosas, como cuestión preliminar el Despacho debe aprestarse a 

dilucidar a qué Juzgado le compete avocar conocimiento de la demanda 

incoada, para lo cual conviene evocar que es de amplio conocimiento que la 

competencia de orden judicial, de suyo empleada para distribuir los diferente 

procesos que deben ser zanjados por el aparato jurisdiccional entre sus 

distintas especialidades, tiene una serie de factores que sirven de venero 

para determinarla para cada caso en específico, de los cuales importa 

destacar el factor objetivo, concretamente la naturaleza y la cuantía del 

proceso, de donde se sigue que es un puntual operador judicial el encargado 

de dirimir la controversia planteada. 

 

En este asunto, conviene traer a cuento el numeral 1 del artículo 20 del 

C.G.P., dispone lo siguiente: 
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“…ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL 
CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles del circuito 
conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa…” 

 

Conforme a lo discurrido hasta aquí, se tiene que la competencia para 

conocer del presente proceso se encuentra en cabeza los Juzgados de 

Civiles del Circuito de esta localidad. 

 

Así las cosas, por expresa disposición legal, este Juzgado rechazará por 

carecer de competencia la presente demanda, por lo que el expediente será 

remitido al Juzgado Civil del Circuito (reparto) de Itagüí, Antioquia, para que 

asuma el conocimiento del proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva, por falta de 

competencia, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Se ordena remitir el presente proceso al Centro de Servicios, 

para que sea remitida y repartida al Juzgados Civiles del Circuito (reparto) de 

Itagüí, Antioquia. 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 
YA 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 023 

fijados el 16 DE FEBRERO DE 2021 


